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DISPONGO, .

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 432/1984. de Z2 de febrero. por
el que S8 establecen contingentes arancelarios, U
bre. de derecho., píJra la Vnportación de lo, pro
ductos que 'e señalan en el anexo def pr,sente
Real Decreto. '

MINISTERIO
ECONOMIA y HACiENDADE

5461

greso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Técnicos de Arse-.
nalas en que figuren plazas para diplomados en Astronomfa
y Geofísica. el 25 por 100 de las mismas se convocarAn en turno
restringido para los Ingenieros Técnieos no funcionarioll con
tratados por la Annada qU8_ tengan re<:onocida la posesión del
diploma dé Astronomía y Geóftsica.

Dado en Madrid a 212 de febrero de 1984.

El Ministro de Defensa.,
NARCISO 5ERRA SERRA

El Decreto 999/1960, del MInlsterto de Comercio,. de 30 de
mayo, autoriza en su arttculo a.. a los Organismos, Entidades
y peI'60n6s interesac!as para formular. de conformidad oon 10
dispuesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que se consideren convenientes en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamental"iamente tramita
dae por la Dirección General de Politics Arancelaria 8· Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer los contingentes
arancelarios, libres de derechos, para la importación da los
ProCuctos qu'.J se sei'i.alan en el anexo del presente ·Real Decreto.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el
articulo 6.°, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de 1 de mayo de 1960 a propue6ta del Ministro 'de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 22 de febrero ce 1984,

El Ministro de Economía '1 Hactenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.0 Se establecen contingentes arancelarios, libres
de derechos, para la importación de los productos y cantidades
máximas que se sei'i.alan en el anexo del presente Real Decreto.

.. Art. 2.° Ei plazo de Vigencia de los contingentes a loa que
hace referencia el articulo 1.0 será el seftalado en cada caBO
en el anexo. que acompada a toste' Real Decreto.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se alude
en el articulo 1.° no supone alteración de la columna única de
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual
queda subsistente.

Art. 4.° La distribución' de. estos contingentes se efectuan1
por la Dirección General de Polftica Arancelaria e ImPOrtación. -

Art. 5.° Las expediciones de mercancfas que se importen en
..el primer semestre de 1984 con licencias expedicas con cargo
a los contingentes, libres de derechos, correspondientes al ado
anterior, se admitirán oon libertad de derechos. debiendo de-
duclrse por la Dirección General de Pol1t1ca· Arancelaria e im
portación de las cantidades máximas establecicas para los
contingentes del afto 1984. A a!lte fin, le. Dirección General de
Aduanas comunicará a la de Política Arancelaria e Importa-.
clón los despaohos aduaneros que se reaUcen en las condicio
nes se:ftaladas en este aparb8do. ~

Art. 8.° El presente Real Decreto entraré. en vigor al d1a
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial d.el Estado..

Dado en Maerid a 22. de febrero'de 1964.

Artículo lOSe crea para. los funcionarios civiles del CUer
po Especial de Ingenieros Técnicos de Arsenales el diploma de
Astronomía y Geofísica que habilita a sus titulares para tener
acceso a las pla:r.as de, plillntilla del Instituto y Observatorio
de Marina. expreeamente clasificadas y reservadas a los po
seedores del diploma.

Art. 2.- Uno.-En las bases de las convocatorias de ingreso
en el Cuerpo E'.&pecial dé Ingenieros Técnicos de Arsenales se
determinará el número de plazas convocadas para futuros di
plomados en Astronomfa y Geotisica, así como las condiciones
y requisitos Que deban reunir o cumplir los asplrantes a las.
mismas.

Dos.-Los aspirantes Que ha.yan superado las pruebas selec
tivas serán nOnibrados· funcionarios en prácticas y deberán
seguir con resultado satisfactorio un curso selectivo de fonna
ción en Astronomía y Geofísica de un año de duración, a
realizar en la Escuela de Estudios Superiores de Ciencias F1sico-
Matemáticas de la Armada.' . .

Tres.-:Superado el curso selectivo de formación, ~l Director
de Ense:ftanza Naval reoonoceré. la posesión del diploma de Ai!t
tronomfa y Geoffsica a .tos candidatos clasificados aptos y el
Almimnte~.Jefe del Departamento de Personal conferida a loa
mismos el nombramiento- de funcionarios de carrera del CueJ1}O
Espedal de Ingenieros TécniCOs de. Arsenales~ ¿iplomados en
Astronomía y Geo!1sica. .,.... -.

Art. 3,°' Los puestos de trabalo de plantilla ~servados para
diplomados· en Astronomía y Geoffsica. quedan clasificados, a
efectos de provisión de los mismos, en la modaUd6d de pueato
de trabajo a cubrir por concurso de méritos entre diplomados.

Art. 4.° El cometido de los diplomadas en Astronomía y
Geofísica qUe ocupen puestos de trabajo expresamente clasifi
cados y reservados para los mismos es el asignado al personal
técnico de las Secciones en el Reglamento del II16tituto y Ob-
servatorio de Marina. ,

REAL DECRETO 4311l.984, de 22 de febrero. por el
que 86 crea .1 diploma cUJ A.tronomla )1 Geoftsica
para los funcionarto. civiles del Cuerpo EspeCial
de Ingeniero. TtJcníca. CÜI Arsenale•.

Como desarrollo de la Ley 9/UT1O, ·"de 4 de Julio, y de confor
midad COn lo previsto en el articulo nueve del Decreto 3852/1970.
el Re.B1amento del IMtituto y Observatorio ce Marina. aprobado
por Orden ministerial 317/1979. de 25 de abril, dispuso que los
puestos técnicos de ll'tS Secciones del InsUtuto y Observatorio
de Marina serian cubiertos en el futuro por Ingenieros Técni
COs de AI'6ene.les que hubieran efectuado un cuno de forma
ción en Astronomía y GeoffsicR. de un afio de duradón en la
Escuela de Estudios Superiores en Ciencias Ffaico-Matemátlcas
de la Armada.

Al amparo dél articulo 25 de la Ley articulada de Funciona
rios Civíles del Estado y del e.rtículo 43 del Reglamento de
Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar,
en el presente proyecto de Real Decreto se crea para lo. fun
cionarios del Cuerpo Espec~al de Ingenieros Técnicos de Arse
nales el diploma de Astronomfa y Geofísica. cuya obtención
los capacita pare: asumir las funciones técnicas propias de su
especialidad, fijadas en la Orden ministerial 317/1979" ce 25 de
abril.

En su virtud, a propuesta del MiniStro de Defensa;, con la
aprobación del MInisterio de' la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo. de Ministros, en su' reunión del d1a 22 de
febrero de 1984,' . .

DI~PONGO,

MINISTERIO DE DEFENSA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prtmera.-A propuesta de la Olreoción del Instituto y Obser
vatorio de Marina, laDlreccl6n de Enseftanza Naval recono
cerá la posesión cel diploma de Astronomfa y Geoffslca a 108
funcionarios del Cuerpo Espec1alde IngenIeros Técniooe de
Arsenales y a los Ingenieros Técnicos no funcionarios· contra
tados que, con anterioridad a la fecha de promulgación de este
Real .Decreto hayan realizado y superado el curso de forma
ción en Astronomfa y Geoffslca.

. Segunda.-De acuerdo con lo d1Bpuesto en la dl3posición adi
cional segunda ee la Ley 70!19?8. en las conv:ocatorlas de in~


